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A C U E R D O

Al margen un sello que dice: Estados Unidos Mexicanos. Gobierno de Jalisco. Poder Ejecutivo. 
Secretaría General de Gobierno.
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El Gobernador Constitucional del Estado de Jalisco
JORGE ARISTÓTELES SANDOVAL DÍAZ

(RÚBRICA)

El Secretario General de Gobierno del Estado de Jalisco
ROBERTO LÓPEZ LARA

(RÚBRICA)

El Secretario de Planeación, Administración, 
y Finanzas del Estado de Jalisco

HÉCTOR RAFAEL PÉREZ PARTIDA
(RÚBRICA)

El Secretario de Movilidad del Estado de Jalisco
SERVANDO SEPÚLVEDA ENRÍQUEZ

(RÚBRICA)





S U M A R I O
MIÉRCOLES 16 DE MARZO DE 2016
NÚMERO 48 BIS. EDICIÓN ESPECIAL

TOMO CCCLXXXIV

ACUERDO que instruye al Secretario de Movilidad 
y al Secretario de Planeación, Administración y 
Finanzas para instrumentar el “Programa de Apoyo 
Financiero para la Renovación y Modernización 
Integral del Transporte Público de Taxis”. Pág. 3


